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MARA VALL HERRl':RO

Lo que digo a vv. 11.
Madrid. 31 de julio de 11l84.

Primero.-Las comisiones de servicio concedidas para los
Institutos de Ciencia-s de la EducacÍón de las distintas Univer
sidades a funcionarios de Cuerpos docentes de Educación Ge
neral Básh-:a, Bachillerato y Formación Profesional. asi como
de los Cuerpos de Inspección Básica y de Bachillerato, finali
zarán todas ellas el próximo dla 30 de septiembre. sin que en
ningún caso se puedan prorrogar.

Segundo.-Asimismo finalizarAn todas las comisiones de
servicio otorgadas en su dia para el Programa de Especializa
ción y Perfeccionamiento del Profesorado de Educación Gene
ral Básica de la Universidad Nacional de Educación a Distan
cia (PRONEDl.

Tercero.-No obstante lo dispuesto en la norma primera an
terior, se podrán conceder comisiones de servicio para el Institu
to de Ciencias de la Educación dependiente de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia.

limos. Sres., La Orden ministerial de 27 de junio de 1978
(-Boletín Oficial del Estado- de 3 de julio) reguló fas comisio
nes de servicio de los funcionarios de carrera de los Cuerpos
docentes no universitarios. Según la disposición citada, sólo
circunstancias estrictamente docentes de cElfácter prioritario o
singular justifican la concesión de tan excepcional situación.

De otra parte, la necesidad de obtener el máximo aprove
chamiento de los efectivos docentes del Ministerio de Educa
ción y Ciencia obliga. inexcusablemente y con todo rigor, a
la adopci;ín de cuantas medidas administrativas supongan la
eficaz acomodación de los citados efectivos a las funciones pro
pias de los mismos. exceptuándose exclusivamente aquellas si
tuaciones que por su singularidad lo requieran.

Por todo lo anterior, a propuesta de las Direcciones Gene
rales de Personal y Servicios. de Educación Básica y de Ense
ñanzas Medias, este Ministerio dispone lo siguiente:

ORDEN de 31 de iulio de 1984 por la que se su
primen las comisiones de servicio de los funciona·
rios de los Cuerpos Docentes, excepto los universi·
tarios y de inspección en los Institutos de Cien·
cias de la Educación.
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del Pilar de Zaragoza-, Inscrito este último en el Registro de
la Propiedad al folio 106, tomo 1.107, libro 345, sección 2.', fin
ca número 11.636. inscripción 2,', lindando los 8,712,42 metros
cuad'ados, Norte, con RR. MM. de Santa Ana, -Promotora
Inmot;,liaria Urbana, S. A.-, calle del Terminillo, casa nú
mero 67 de calle Berenguer de Bardajl, de Marta del Pilar y
Paz Latas Bermejo y viuda de Antonio Gil Latas. con el núme
ro 65 de la l'1isma calle, propiedad de Romualdo Gaudes Mi·
guel y espacio abierto que es paso mancomUnado, y con el
numero 61 de la citada calle. propiedad da Ieidoro Sánchez
Garci~ Francisco Pil..ces Carasol, Antonio Roche Baselga, Juana
Portero Serrano. Antonio Sánchez Martin, Eugenia Ramos Sán
chez y Jost.> ",orcano Parido; Sur, resto do la finca Sanatorio
Psiqu'atr~coj Este, calle Domingo Ram, por donde tiene su
entrada el Sanatorio Psiquiátrico, taller de Nicolás Mallar La
mane y parcela de Dolores Biurrum Iturbide, en dicha calle
Domingo Rem, s/s.; Oeste, terrenos del Sanatorto Psiquiátrico,
futura calle eraaeia. siendo la línea lindero una recta que es
el eje de la futura calle Croacia, hasta su intercesión con la
tapia del Sanatorio Psiquiiltrico en su parte Norte, con edificios
derruidos de las '11'11. MM. de Santa Ana, y con propiedad de
.Promotora Inmobiliaria Urbana, S. A.-, sito en calle eraaeis..
Valorado en 111.554.446 pesetas.

A ca m bio del inrqbueble descrito anteriormente el Estado
recibirá de .Promotora Inmobiliaria Urbana. S. A.-. el que se
rlescribe sl-guidamente: Solar de 18.725,68 metros CU~df'l1dos

.::!'gun certificado c;le inscripción en el Registro de la. Propiedad.
y de 18.868.40 metros cuadrados según informe de los Servicios
tecnicos corresgondientes. que linda: Norte, finca del Sana
torio Psiquiátrico propieda(i del Estado, sita en calle Domingo
Ram. número 85; Sur, parcela propiedad de .Zaragoza Urba
na·. en calle camino de la Mosquetera, s/n~. parcela de herede
ros de Gregorio Moreno Montadés. en camino de la MO:jque·
tera, s n., resto finca urbana de EBROSA. finca urbana de·
herederos de Cipriano Bnceño. sita en camino de la M, ,:,que
tera. 162, Este, parcela urbana de herederos de Cipriano Bri
ceño Martínez y con la calle de su situación el camI,la de
la Mosqueiera. número 162; Oeste, Sanatorio Psiquiátrico, pro
piedad del Estado, cuya situación es calle Domingo Ram, nú
mero 85. y con camino de· La Cabra. Habiendo sido tdsado
en 111.374632 pesetas por los servicíos técnicos del Minl'iterio
de Economia y Hacienda.

Art. 2." .Promotora Inmoblliaria Urbana, S, A.-, habrá de
abonar al Estado la cantidad de 179.814 pesetas, diferencia del
va ,or de las tasaciones a favor del Estado, a cuyo pago ha pres
tado su conformidad la Sociedad Interesada, y además se hará
cargo de todos los gastos que se ort¡inen en la tramitación del
expediente, .

Art. 3." Por el Ministerio de Economla y Hacienda a través
de la Dirección General del Patrlmonio del Estado s~ llevarán
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreta,

Dado en Madrid a 9 de mayo de ·1984,

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economla y Hacienda.

MIGUEL BOYER SALVADOR

Urnas. Sres. Directores generales de Educación Básica. Ense
ñanzas Medias y de Personal y Servicios.
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RESOLUClaN de 6 de abril de 1984, de la Dírec·
ci6n General de Trabajo, por la que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo de Caja de
Ahorros de Navarr..,

1 dólar USA "."",.,"""""."."""" ..,,
1 dólar canadiense : .
1 franco francés .0 .

1 libra esterlina .o' .

1 libra irlandesa ""."" " " ..".
1 franco suizo o .

lOO francos. belgas .........................•....
1 marco alemán .

lOO liras italianas ..
1 florín holandés """" ","".." .. ,,'"
1 Corona sueca , .
1 corona danesa '" .
1 corona noruega , oo o ..

1 marco finiandés .".""""",,,, ..
100 chelines austriacos ..
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses .

164,874
125,798
18,423

215,193
173,826
66,978

279,641
56,494
9,213

50,055
19,559
15,487
19,694
26,971

803,479
108,899
67,383

165.234
126,238
18,474

216,324
174,987
67,261

280,728
58,715
9,238

50,241
19,625
15,538
19,781
27,074

807,595
109,281
67,668

Visto el texto dei Convenio Colectivo para Caja. de Ahorros
de Navarra, recibido en esta Dirección General con fecha 4 de
julio corriente, suscrito el dla 2 de julio actual, por la repre
sentación de la Empresa y de sus trabajadores, y de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y 3, de la
Ley 8/1980. de 10 de marzo. del Estatuto de los Trabajadores,
y en el articulo 2 dei Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,

Esta Dirección General acuerda:

1.0 Ordenar su inscr:'pción en eol Registro de Convenios de
la misma, con notificación a la Comisión Negociadora.

2.· Remitir el texto del Conv?nio al Instituto de Mediación,
Arbitraje y Conciliación.
. 3." Disponer su publicac;ón en el .Boletín Oficial del Es
tado».

Madrid, 12 de julio de 1984.-EI Director general, Francisco
José Carcía Zapata.


